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ACUERDO No. PSAA09-5580

(Marzo 10)

“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Asistente Administrativo Grado 7 de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de marzo de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. – Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de puntajes, tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, destinado a la provisión del cargo de Asistente Administrativo Grado 7 de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

	Orden
	Nombre
	Puntos

	1
	Urrea Penagos Jorge Eliécer
	709.19

	2
	Castrillón Acevedo Noraldo de Jesús
	705.86

	3
	Hernández Ferro Jairo
	703.83

	4
	Velandia de Vargas Teresa de Jesús
	689.36

	5
	Rodríguez Agudelo Alba Inés
	677.86

	6
	Rozo Carrillo Walter Hover
	665.82

	7
	Valenzuela Pedraza Diana Marcela
	665.77

	8
	Vargas Rodríguez Claudia Isabel
	654.80

	9
	Cortés Devia Norma Constanza
	649.44

	10
	Almendrales Holguín William
	643.52

	11
	Salazar Villamil Gloria Esperanza
	643.20

	12
	Calvo Sánchez Margarita Isabel
	638.28

	13
	Salcedo Ahumada Alvaro Mauricio
	637.56

	14
	Bernal Perdomo Martha Maria
	635.93

	15
	González Garzón Juan Manuel
	634.06

	16
	Beltrán Trigos Roque William
	629.68

	17
	Tafur Zabala Jacqueline del Rosario
	628.66

	18
	Sierra Parada Luz Marina
	627.49

	19
	Reyes Delgado Leonor Patricia
	627.47


ARTICULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

UACJ
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